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"DECENIO DE LA IGUAAAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES'
,AÑO DEL BICENIENARIO DEL PERI):2OO AÑOS DE INDEPENDENCIA'

VISTOS:
Memorando No 000088-2021/JNAC/GtuRENlEC de fecha 14.set.2021 de Gabinete de
Asesores e lnforme No000374-2021/GAD/SGSG/RENIEC de fecha 02.nov.2021 de la Sub
Gerencia de Servic¡os Generales:

CONSIDERANDO:

Que, mediante el l\,ilemorando No 000088-2021/JNAC/GA,/RENIEC, se alcanza el lnforme
N" 00003'1-2021/LAS/GAD/SGSG/RENIEC de fecha 03.oct.2021, elaborado por la Sub
Gerenc¡a de Servicios Generales, respecto de Ia revisión de la operat¡vidad de los bienes
muebles propiedad del Registro Nacional de ldent¡flcac¡ón y Estado Civil, detallados en el
anexo adjunto;

Que, en el lnforme delvisto, la Sub Gerenc¡a de Servicios Generales en consideración a lo
mencionado precisa que los bienes no son útiles para el Sistema Educativo,

Que, según lo establecido en el literal i) del numeral 6.2.2 y numeral6.2.3 de la Directiva
N" 00'l-2015/SBN "Proced¡mientos de Gest¡ón de los Bienes Muebles Estatales", aprobada
mediante Resolución No 046-20'1s/SBN, y en el numeral 7.'l de la Direct¡va N" 001-2020-
EFi54.01 "Procedimientos para la Gestión de B¡enes lvuebles calificados como Residuos
de Aparatos Eléctricos y Electrónicos-RAEE', aprobada mediante Resolución D¡rectoral No
008-2020-EF/54.01 y modiflcada mediante Resolución D¡rectoral N" 008-2021-EFi 54.01, la
Sub Gerencia de Serv¡cios Generales ha procedido a evaluar los documentos de sustento
y medianté el lnforme del visto, recomienda a la Gerencia de Adm¡nistración aprobar la
baja por la causal de RAEE de los bienes muebles detallados en el anexo adjunto, para su
d¡spos¡ción f¡nal según lo establec¡do en el numeral 6.2.4 dela Directiva N' 00'1-2015/SBN
y el numeral 7.2 de la D¡rectiva N' 001-2020-EF/54.01, modificada por Resolución
Directoral N" 008-2021-EF/54.01 :

De conform¡dad con lo establecido en el Decreto Supremo N'019-201g-VIVIENDA que
apÍueba el Texto Ún¡co Ordenado de la Ley N' 29151, su Reglamento aprobado con
Decreto Supremo N" 007-2008-VIVIENDA y sus modiflcatorias aprobadas con Decretos
Supremos N" 007-201o-VIVIENDA y N'013-2012-VIVIENDA, así como lo dispuesto en el
Decreto Supremo No 009-201g-MlNAM, Directiva N" 001-201sisBN y D¡rectiva N'001-
2020-EF 154.0, modiflcada mediante Resolución Directoral N" 008-202'1-EF/54.01,

En uso de las facultades conferidas por la Ley N'26497, Ley Orgánica del Reg¡stro
Nac¡onal de ldentificac¡ón y Estado Civil, y el inc¡so k) del Art¡culo 33'del Reglamento de
Organización y Funciones y la Estructura Orgánica del Reg¡stro Nacional de ldentifcación
y Estado C¡vil, aprobado con Resolución Jefatural N' 86-2021-JNAC/RENIECI

SE RESUELVE:

Artículo lo.- Aprobar la baja por la causal de RAEE de los bienes muebles detallados en
el anexo adjunto que forma parte de la presente resolución.

Artículo 2o.- D¡sponer que la Sub Gerenc¡a de Servic¡os Generales y la Sub Gerencia de
Contab¡lidad procedan con la extracción pakimonial y contable de los bienes muebles.

La impresión de esle ejemplar es una copia autentcs de un documento eleclrónco archivado en eIRENIEC
apl¡cando lo d§puesto por etArt 25 del O S 070-2013-PCIV y a Tercera Oispostoón Complementária Fin¿ldel O S
026-2016-PCM. Su áutenlicided e nlegridád pueden ser contraslades a ravés de le siguiente dirección web
https ,'/gestclocinterop renrec gob pe/verfcadoclindex htm e rngresando a sEL¡iente ciave ki0b6tvDnf
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Añículo 3o.- D¡sponer que la Sub Gerencia de Servicios Generales coord¡ne y ejecute la
dispos¡c¡ón final de los bienes muebles detallados en el anexo adjunto, los cuales no son
de ut¡l¡dad para el Sistema Educativo.

Art¡culo 4o.- Remitir copia de la presente Resolución Gerenc¡al a la Gerencia de lmagen
lnstitucional, a efectos que en un plazo no mayor a quince ('f 5) d¡as hábiles, publ¡que en el
portal instituc¡onal la presente Resolución y anexo adjunto, según lo establecido en el
numeral 7.2.1.de la Directiva N'001-2020-EF/54.01 y su modificatoria "Proced¡miento para
la Gestión de B¡enes Muebles cal¡ficados como Residuos de Aparatos Eléctricos y
Electrónicos-RAEE".

Arlículo 5o.- Disponer que la Sub Gerencia de §erv¡cios Generales en un plazo no mayor
a tres (03) días hábiles de realizada la publicación en el portal ¡nst¡tuc¡onal, remita a la
Dirección General de Abastecim¡ento del [ilEF cop¡a de la presente Resolución Gerencial y
anexo adjunto, según lo establecido en la norma c¡tada en el articulo anterior.

Artículo 60.- Rem¡tir copia de la presente Resoluc¡ón Gerenc¡al a Gabinete de Asesores,
a efectos de que en un plazo no mayor a quince (15) d¡as hábiles, se envíe a la Sub
Gerencia de Serv¡c¡os G€nerales los bienes muebles dados de baja, para su respectiva
custodia y posterior trámite para su disposición ñnal.

Artículo 7o.- Remit¡r cop¡a de la presente Resoluc¡ón Gerencial a la Sub Gerencia de
Logíst¡ca y Sub Gerenc¡a de Contab¡l¡dad para conoc¡miento y flnes, proced¡éndose
asimismo al registro correspondiente en el lulódulo SINABIP.

Regístrese, Comuníquese y cúmplase.

La irnpresión de este ejemplar es una copia auteñtc3 de un doc¡rmento electónico archtvado en elRENIEC.
aplicando lo dispuesto por elArt 25 del D S 070-?013-PCM y la Tercera Disposiqón Complemenleña Fiñaldel 0 S
026-2016-PCM Su aulent¡cidad e integridad pleden ser contlastadas a t avés dela sgulente dirección web
httpsl/gestcfoc¡nlerop ren¡ec gob pe/verifcadod¡ndex htm e ingre$ndo a siguiente clave. kiobotvDnf



ANEXO I DE LA RESOLUCION GERENCIAL N'58I.202IIGAD/RENIEC

RELACION DE BIENES CALIFICADOS CO IO RAEE

Condición del
RAEE (4)hem I' Código

Pátrimonial(1)
ogloñlnaclón delAparato Elécuico y

El6ct ón¡co
Cuenta

Contable
V¡lor t{eto Ubicacrón F¡sicE

del RAEE
calesoria (2)

Sub
C.togoña (2)

C¿ntidád
Peso l{eto
Tot¿t(t{G) Totalr)

Ed¡dodel
RAEE (3)

1 95221494-ñ07
REPBODUCTOR GRA&ADOR DE OVO

DVDGRABADOR
SONY 1503.020101 1.00

SEOE CENTRO

ctvtco 4 l 3.2m0 0 0032 COMPLETO INOPERATIVO

VIDTOGRABADORA SONY 1503.020999 '1.00 SEDE CENTRO

crvrco
4 1 4 0000 0 0040 COMFLEfO INOPERATIVO2 95229912"ñ25

200 7.2000 0 00721

!¡ 8"

ENTIDAD: REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACION Y ESTADO CIVIL

(1) Código Patrimontel de AEE (incluye accesonos, periféricos y consumibles), de corresponder

(2) Confonne al Anexo ll del Decreto fu premo N'(n9'201g-MlNAl/

(3) Estado del RAEE: Completo]ncompleto

(4) Condicion: Operalivo-lnop€Etivo

La rmpres|ón de esle e,emdar es una copia autentica cle un documento eleclrónico archivado en eIRENIEC
aplicándo lo clispueslo por el Arl. 25 dél D.S 070-2013-PC[4 y la Tercera Oisposic¡ón Cornplementária FrnaldelD.S
026-2016-Pclvl Su autenticidad e inlegridad pueden ser contrásiadás e fevés de le siguieñte direc¿ión web
hltpsr/gestdocinterop .eniec.gob pe/veñficadod¡ndex htm e ingresando la siguiente clave: ki0b6tvDnf
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